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49. El Ministerio de Fomento. Evolución y estructura. Funcio-
nes y estructura orgánica de la Dirección General del Instituto Geo-
gráfico Nacional. El Centro Nacional de Información Geográfica. Los 
Servicios Regionales del IGN.

50. Principios, políticas y medidas de igualdad de género. Nor-
mativa vigente en el ordenamiento comunitario y nacional. Especial 
referencia al Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado. Políticas contra la violencia de género. La Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género.

ANEXO III

Cuerpo de Técnicos Especialistas
en ReproducciónCartográfica

Tribunal calificador

Tribunal titular:

Presidente: D. Francisco Javier González Matesanz. Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos.

Vocales:

D.ª Begoña Martínez Peña. Cuerpo de Ingenieros Téc nicos en 
Topografía.

D. Manuel Mesa Martínez. Cuerpo de Técnicos Especialistas en 
Reproducción Cartográfica.

D.ª Pilar Santiuste Sánchez-Pardo. Cuerpo General Administra-
tivo de la Administración del Estado.

Secretario: D.ª M.ª Mercedes Carrasco Pérez. Cuerpo de Técni-
cos Espe cialistas en Reproducción Cartográfica.

Tribunal suplente:

Presidente: D.ª Nuria Valcárcel Sanz. Cuerpo de Ingenieros Geó-
grafos.

Vocales:

D. José Luis Rueda Conde. Cuerpo de Ingenieros Técnicos en 
Topografía.

D. Javier Ortiz Valbuena. Cuerpo de Técnicos Especialistas en 
Reproducción Cartográfica.

D.ª M.ª Concepción Quirell Talavera. Cuerpo General Adminis-
trativo de la Administración del Estado.

Secretario: D.ª Inmaculada Zamorano Añonuevo. Cuerpo de 
Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Cuerpo de Técnicos Especialistas
en Reproducción Cartográfica

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de 
Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica». Código «1134».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará la letra «L».
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 

consignará «Fomento».
En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 

Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará «Ma drid».
En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 

podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adap taciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consig nará, 
según proceda: «Bachiller o Técnico».

El importe de la tasa por derechos de examen será, con carácter 
general, de 13,81 € y para las familias numerosas de categoría gene-
ral de 6,91 €.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182-2458-10-0200000489, del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de 
Fomento. Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse direc-
tamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria.

La solicitud se dirigirá a Sra. Subsecretaria del Ministerio de 
Fomento. Paseo de la Castellana, 67, 28071-Madrid.

ANEXO V

Cuerpo de Técnicos Especialistas
en Reproducción Cartográfica

Curso selectivo

Módulo I: Trabajo en equipo.
Módulo II: Administración y Función Pública.
Módulo III: Ámbitos de actuación del Instituto Geográfico Nacio nal. 

 6659 ORDEN FOM/1026/2008, de 7 de abril, por la que se 
convoca puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificado en su redacción por el artículo primero de la Ley 
23/1988,de 28 de julio,

este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el artículo 
13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, ha resuelto anunciar 
para su provisión, por el sistema de libre designación, el puesto de 
trabajo que se relaciona en el Anexo I de la presente Orden, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.–Las instancias para tomar parte en esta convocatoria 
se ajustarán al modelo que se publica como Anexo II a esta Orden, 
debiendo presentarse dentro del plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Registro General de este Ministerio (Paseo de la Caste-
llana, 67, Nuevos Ministerios, 28071 –Madrid), o en los Organismos 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Segunda.–Los aspirantes acompañarán el curriculum vitae, en el 
que figuren títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo 
desempeñados en la Administración, estudios y cursos realizados, así 
como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Tercera.–De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa-
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Adminis-
tración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, a la 
formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Cuarta.–Contra la presente Orden, que agota la vía administra-
tiva, cabe recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, o, potes-
tativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes (artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Madrid, 7 de abril de 2008.–La Ministra de Fomento, P.D. 
(Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecretaria de 
Fomento, María Encarnación Vivanco Bustos.

ANEXO I

Número de orden: 1. Denominación del puesto: Subsecretaría. 
Oficialía Mayor. Jefe Área Patrimonio. Número de plazas: 1. Locali-
dad: Madrid. Nivel CD: 28. Complemento específico (euros): 
13.546,40. Adscripción: GR/SB: A1. ADM: AE. 
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ANEXO II 
 
 

DATOS PERSONALES                                                        

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

 

 

DNI Fecha de nacimiento Cuerpo o Escala a que pertenece 
N.R.P. 

 

Domicilio (calle y número) Provincia Localidad Teléfono 

 

 

 

 

DESTINO ACTUAL                                                        

Ministerio Dependencia Localidad 

 

 

Puesto de trabajo Nivel Complemento específico Situación 

 

 

 

 

 

Solicita: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación 

anunciada por Orden de fecha ................................ (Boletín Oficial del Estado de ...........................), para el 

puesto de trabajo siguiente: 

 

 

Puesto de trabajo Nivel Centro Directivo o Unidad de que depende Localidad 

 

 

 En........................... a........ de....................... de 2008.. 

 

 

 

 

 

 (Firma del interesado) 
MINISTERIO DE FOMENTO 

Subdirección General de Recursos Humanos. 

Paseo de la Castellana, 67 (Nuevos Ministerios) 

28071 - Madrid 


